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IJK LA

PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

ADVERTENCIA.
7M«MS»e^wecráa:«EaB»er

■' Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
„ at irías para cada capital de provincia d«sde que se publiquen 
o ,i iialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás puo- 
o'os de la misma provincia.

(ÍjKV de 3 DE XoViKMRUE DE 1835.')

SE SUSCRIBE 
KJS LA 

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ 
Casa antigua de Correos, 

Xjc::>C5r3M ooSro.

PRECIOS DE SUSCRICION.
EK LA CAPITAL. FDEai.

Por nn mea. . . 3 Pts. Por un mes. . . 8 50 P
Por tres id. . . 8 50 > Por tres id. . . 11 >
Por seis id. . . 16 > Por seis id. . . 21 >
Por un año. . . 30 > Por un año. . . 87 50 >

Vúiuero Miielto, 0’25 pesetas.

PASTE OFÎGIAÎ./

PRESIDENCIA

del Consejo de Mliiislros.

SS. MM. y Augusta Real Fa- 
ni ilia continúan sin novedad en I

.u impoitante salud.

ir«aE«Hir»*™ww»«=«n<i^«3»wí:w«M«no«<«5«EZW

ÉOBÍERFdO CIVIL
CIRCULAR.

Habiéndose futrado de la Cárcel ’ 
de Figueras (Gerona) Francisco Su- ■ 
binos, joven de 20 años, delgado con 
bigote pequeño, algo rubio: encargo 
«á los Sres. Alcaldes, Guardia-civil y 
demas dependientes de mi autoridad, 
procedan ála busca y captura del 
mismo, poniéndolo á mi disposición, 
caso de ser habido. j

Logroño 16 de Marzo de 1885. ,
El Gobernador, i

Federico Tercer y GaBvez.

Contaduría de fondos provinciales '

Mes de Diciembre

Año económico de 1884-85 • :

^ota ¿le los gastos originados 
en las obras nuevas del Vivero 
provincial de Varea, ejecu
tadas por administración bajo 
la dirección del Ingeniero Jefe 
de las carreteras provinciales 

durante el mes de Enero 
liltimo que se publica en el 
Boletín oficial en cumpli
miento de lo dispuesto en el 
art. 125 de la ley orgánica 
provincial de 29 de Agosto 
de 1882, y cuyas cuentas ori
ginales se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaria de 
esta Diputación.

Pías. Cls

l*cr.<onni.

Por 25 jornales al peon
Pedro Ramos, á ,2 pesetas 
cada uno. 50 0 

Por52‘50id. á varios peo
nes, á 1 ‘75 pesetas uno. 91 88

Total..........................141 88

18 atería I.

Por arreglo de una acha 0 50
Por una llave nueva para el 

Vivero. 1 0
Por 4 azadadas calzadas 12 0
Por 2 picachones calzadas 4 0
Por 26 aguzaduras. 1 75

Total............................ 161 14

Impor'a esta nota la cantidad 
de ciento sesenta y una pesetas 
catorce céntimos.

Logroño 5 de Marzo de 
1885.—El Contador de fondos 
provinciales, Felipe Victoriano 
Idígoras.—V.” 3.° El Presiden- o 
te, Nicanor de Bivas.

A YÜNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

de Logroño.

Sesión del di a 14.

Presidencia del Sr. D. Miguel Sal
vador.

Leida el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Visto el art. I.” de la ley de 16 de 
Diciembre de 1876, se acordó la in
clusión en las listas electorales de 
Ayuntamientos de D. Bernardo Be
nedicto y Perez, D. Fermin García y 
Vergara, D. Ramón Morales y Bravo, 
y D. Pedro Uzquiano, desestimando 
la instancia de D. Julian Hermosilla 
y Ortega, por no llevar los dos años, 
de re.'^idencia fíja en el término mu
nicipal que exigen las disposiciones 
superiores.

Pasó á informe del Sr. Arquitecto 
municipal una instancia en que Don 
l'elesfuro Perez solicita autorización 
para construir una tapia ¡irovisional 
en la calle del Norte.

Se autorizó á D. Vicente Toledo y 
Mateo para cubrir el brazal del rio 
Mercado lindante con el prédio urba
no que le pertenece á la margen iz
quierda de la calle de Soria siempre 
que se ajuste extrictamente á las 
condiciones impuestas por la munici
palidad.

Vista una comunicación del Exce
lentísimo Sr. Brigadier Gobernador 
Militar de esta provincia, transcri
biendo una Real orden del Ministerio 
de la Guerra en la que se desestima 
una instancia del Ayuntamiento pi
diendo el abono de 33.420 pesetas 29 
céntimos que se adeudan por el Ramo 
de la Guerra, como resto de los ade
lantos que tiene hechos para la cons
trucción del cuartel de Cabr Hería ti- 
tu’ado «Alfonso XII;» y consideran
do la Çorporaciôn que le asiste el de
recho de obtener el reintegro expre
sado, acordó que la Comisión respec
tiva estudie el expediente y propon
ga lo que debe hacerse en un asunto 
tan interesante.

Se concedió á D. Manuel Rivas una 
pensión, de 26 reales mensuales por 

término de un año, á fin de que pue
da atenderá la lactancia de su hijo.

Habiendo fallecido el fiador de Don 
Florencio Gonzalez, rematante de ios 
Mercados de Abastos de San Blas y 
San Bartolomé, se aceptó por unani
midad la fianza que ofrecece de su 
Señora madre D.‘ Martina García y 
Velasco, por considerarla el Ayunta
miento legal y bastante á responder 
de los compromisos contraidos por el 
mencionado rematante.

Lcido el art. 166 de la ley de 2 de 
Octubre de 1877, se acordó imprimir 
en extracto que comprenda el dictá- 
men de la Junta y las observaciones 
del Ayuntamiento, las cuentas del 
ejercicio de 1883 á 1884 que se hallan 
ya en poder del limo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, desde el día 8 
del mes actual.

Se delegó á los Sres. Alcalde Don 
Miguel Salvador y Rodrigañez, y á 
los Tenientes D. Francisco Diez y Don 
Vicente Infante, para contestar lo 
que juzguen oportuno, á un oficio 
del Sr. Administrador de Contribu
ciones y Rentas de la provincia, con
cediendo un plazo para presentar 
pruebas ó asertos en el expediente 
instruido por el Sr. Inspector espe
cial del Timbre.

Leídas, fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos servicios 
municipales.

Sesión del día 21.

Presidencia del Sr. D. Miguel Sal
vador.

Leida, fué aprobada el acta de la 
sesión anterior,

Visto un oficio del Exemo. S. Ca
pitan General D. Arsenio Martinez 
de Campos, en que participa haberle 
sido admitida por el Gobierno de 
S. M la dimisión del mando del Cuer
po de Ejército del Norte, y demues
tra al despedirse del Ayuntamiento 
su gratitud, acordó darle las más sin
ceras y expresivas gracias, signifi-
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candole el reconocimiento que mere
ce por la delicada deferencia que ha 
guardado á la representación Popu
lar.

El Ayuntamiento, queriendo dar 
al Sr. Gomez (D. Francisco Javier) 
una prueba del aprecio que ha mere
cido su labo iosidad é inteligencia al 
publicar la obra escrita por el mismo 
titulada «hijos Célebres de la Rioja,® 
acordó darle gracias expresivas por 
la deferencia guardada á la Corpora
ción, y que se adquieran setenta y 
cinco ejemplares de aquel libro para 
premios de los alumnos de las escue
las públicas.

Pasaron á informe del Sr. Arqui
tecto municipal dos instancias pre
sentadas por D.“ Saturnina García y 
D. Felipe de la Mata, pidiendo auto
rización para ejecutar obras de las 
casas números 16 y 4 de la Plazuela 
de S. Bartolomé.

Vista una instancia de D. Luis Fe
rez Iñigo en que ruega se adopten 
las disposiciones oportuua.s para que 
pueda cumplir cuanto se le previno 
en oficio.s de los días 12 de Noviem
bre próximo pasado y 4 del actual, 
pues nu habiendo alcantarilla en b 
calle del Norte, donde conduci? la.*' 
aguas y materias fecales de la casa 
de su propiedad le es imposible diri
girlas dentro de la ñuca que no tiene 
fácil salida al rio Ebro, se acordo por 
unanimidad estar á lo resuelto en e.s- 
te asunto, y que se diga así al señoi 
Iñigo por contestación á su referido 
escrito.

Se autorizó á D. Telesforo Pérez 
para construir jina tapia provisiona, 
311 la calle del Norte.

Acto continuo, se adjudicó defini
tivamente a favor de £). Felipe To 
ralba el remate de 78 árboles sitos ei 
el camino de Laguardia, Madre dt 
Dios y Carmelita.s por la suma de 76j 
pesetas y 25 céntimos.

Se desestimó una instancia de Doi 
Estanislao y D. Tomás Ruiz xAguirre. 
pidiendo autorización para construí 
un depósito de guijos y machacarlo 
frente á la escuela de párvulos.

El Ayuntamiento aprobó por una
nimidad la minuta de un oficio, con 
testando á otro del Sr. Administra 
dor de contribuciones y Kentas d 
esta provincia, relativo á la presen 

•tación de pruebas ó asertos en el ex
pediente instruido por el Sr. Inspec
tor especial del Tiiñbre.

Leídas, fueron aprobadas varias 
cuentas relativas a distintos servi
cios municipales.

Sesión del día 28.

Presidencia del Sr, D, Miguel Sal
vador.

■ Leída, fué aprobada el acta ante
rior.

Pasó á la Sección de Contabilidad 
una certificación remitida por el Se
ñor Ingeniero Militar de esta plaza 
D. José Herreros de Tejada, de obra 
acreditada en los meses de Octubre, 
Noviembre y Diciembre últimos al 
contratista del cuartel de Infantería 

en construcción D. Víctor Diaz de 
Lara.

Se autorizó al Sr. Alcalde, para 
que, poniéndose de acuerdo con el 
Sr. Juez de 1.^^ Instancia é instruc
ción de este partido, fijen el día en 
que ha de convocarse una Junta de 
Alcaldes á fin de resolver lo que ha
ya de hacerse respecto de los proto
colos que se hallan abandonados en 
las casas de los actuarios, que fue’ on 
de esta localidad, y de las reformas 
necesarias en el edificio que ocupa el 
Tribunal.

No habiéndose presentido en la Se
cretaría del Ayuntamiento reclama
ción alguna de palabra ni por escrito 
acerca ue la lista fijada al público que 
ha de servir para la elección de com
promisarios de Senadores, se acordó 
que en el dia de mañana se publique 
la definitiva, dando conocimiento de 
haberlo verificado, como dispone el 
art. 29 de la ley de 8 de Febrero de 
1877.

Se desestimó, aunque con senti
miento, una instancia üe D. Manuel 
Ecenarro, solicitando se le coloque 
de depeudieute de puertas ó en otro 
destino análogo que pueda desem
peñar.

be autorizó al Secretario del Ayun
tamiento para la extensión de un do
cumento en que consten las diferen
tes obras y mejoras que, por inicia
tiva del Exemo. Sr. Marqués de San 
Nicolás se han hecho en esta Ciudao 
lesde Enero de 1865 hasta 29 de be 
Giembre ue 1868, y desde principios 
le 1875 á Jumo de 1881.

Acto continuo se acordó (le
var una exposición, cuya minuto 
fué aprobada, al Exemo. Sr. Ministre 
le Gracia y Justicia, reclamando d 
abono de 18.433 pesetas y 08 cénti
mos, adelanto hecho por el Municipio 
al contratista de la.s obras de la Ca
tedral.

Aprobado el dictámeii emitido poi 
D. Eusebio Kuiz, en el dia 26 del mcf 
a -Lual. se dispuso oír el parecer de 
D. Francisco do Luis y Tomás. Ai- 
qaitecto Director, que fue del Cuar
tel de Caballería ^Alfonso XII® por 
10 relativo á la Real orden de 29 d». 
En..ro último, en que se desestimo 
uua instancia del Ayuntamiento re
clamando el pago de 33.420 pe.-eta.- 
28 céntimos, resto de ios adela tos 
hechos por el mismo para levantar 
aquel edificio.

Se autorizó á D. Felipe de la Mata 
y á D.“ Saturnina García y Terán de 
la Cuesta para reconstruir las facha
das de las casas números 4 y 16 de la 
Plazuela de San Bartolomé.

Se dispuso unir á los antecedentes 
de su referencia, un oficio de la Jun
ta provincial de Instrucción pública, 
relativa á la retribución del Maestro 
de la Escuela de párvulos.

Acto continuo fué nombrado peón 
caminero D. Anselmo Gonzalez y So
to, cuya plaza ha quedado vacante 
por dimisión de D. Baldomcro La nos.

El Limo. Sr. Gobernador Civil de 
la provincia, transcribe una Real or
den desestimando el recurso de alza

da interpuesto contra una providen
cia de la autoridad superior de la pro
vincia, confirmand') el acuerdo del 
Ayuntamiento, relativo á la recons- 
trncción de la casa mim. 118 de la 
calle del Mercado, propia del Exce
lentísimo Sr. D. Tadeo Salvador. En
terada la Corporación, dispuso se 
transcriba al interesado para los efec- 
tüs oportunos.

As! mismo se resolvió publicar un 
anuncio en el Boletín de la provincia 
por término de 30 dias, con el objeto 
de proveer dos plazas de nueva crea
ción en el Ramo de la limpieza pú
blica.

A propuesta del Sr. Diez (D Fran
cisco) se encargó á la Comisión per
manente de Policía Rural, informe 
acerca de los sitios en que hayan de 
colocárselos montones de basura pro
cedent js de la limpieza pública.

Acto continuo se admitió la dimi
sión presentada por Celestino Clavel 
y Ruiz, del cargo de guarda de cam 
po de esta jurisdicción.

A propuesta del Sr. Presidente, se 
resolvió que la Comisión de Policíi* 
urbana, Cbtudie la forma de introdu 
cir reformas esenciales en las orde
nanzas aprobadas en 22 de Marzo de 
1877, para el régimen administrati 
vo de esta localidad, s<mietiéndülG 
después á la deliberación del muni
cipio.

Leídas, fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos servi
cios municipales.

Terminados los asuntos ordinarios 
y visto el artículo 117 de la Ley mu
nicipal de 2 de Octubre de 1877, se 
concedió licencia por término de un 
mes al Sr. Alcalde D. Miguel Salva 
lor y Rodrigañez para ausentarse de 

.esta Capital con el objeto de despa
char asuntos de familia, acordando se 
encargue de la jurisdicción el primer 
leniente D. Francisco Diez y Mon- 
forte, y que se Comunique esta reso
lución al Illmo Sr. Gobernador civil 
le la provincia.

Logroño 5 de Marzo de 1885.—An
selmo Torralbo.—V.* B.° El Alcalde 
accidental, Francisco Diez.

Sesión ordinaria del dia 7 de 
Marzo de 18o5.

Terminados los asuntos ordinarios» 
se aprobaron los extractos de los 
acuerdos celebrados por el Excelen
tísimo Ayuntamiento y Junta Muni 
ci pal en el mes de Febrero último, 
acordando se remitan al Illmo. señor 
Gobernador civil de la provincia, pa
ra su inserción en el »Bjletiu oficial» 
c >mo determina el art. 109 de la Ley 
de 2 ae Octubre de 1877.—El Presi
dente, Francisco Diez.—P. A. de 
S. E., Anselmo Torralbo.

Año de 1835. Mee de Febrero

3? Semana.

Nota de los gastos originados du

rante la presente semana en 
las obras de reparación de la 
Cárcel del partido judicial 
de esta ciudad, ejecutadas pur 
administración bajo la direc
ción del Sr. Arquitecto Muni
cipal, según cuenta aprobada 
por ^el Exemo. Ayuntamiento 
en sesión ordinaria, celebrad a 
el dia 21 del presente mes 
que se publica en el Boletín 
OFICIAL en cumplimiento de 
lo que prescribe el art. 166 
de la ley Municipal vigente.

Ptas. Cts.

Importe de. 100 ladrillos del
gados y 4 cargas de yeso. 9 25

Total. . . 9 25

Importa esta nota la cantidad 
de nueve pesetas, veinticinco 
céntimos.

Logroño 27 de Febrero de 
Ió85.=-El Contador, Gregorio 
España.—»V.’ B.’, M. Salvador.

Año do 1885. Mes d« Febrero

12* HGIUMIIM.

Nota de los gastos originados 
durante la presente semana s 
en las obras de reparación del 
dique del Pantano de la Graje- 
ra de esta ciudad ejecutadas por 
administración bajo la direc
ción del Sr. Arquitecto munici
pal, según cuenta aprobada por 
el Exemo. Ayuntamiento en 
sesión ordinaria, celebrada el 
dial! del presente mes que se 
publica en el Boletín oficial 
en cumplimiento de lo que 
prescribe el artículo 166 de la 
ley Municipal vigente.

Ptas Cts.

Por 6 jornales al peón Este
ban Revílla, á 2 pesetas 
uno. 12 0

Por 6 id. al id. Fermin Sil
vestre, á 2 ptas. uno. 12 0 

Por 6 id. al id. Juan Cruz 
Erizar, á 2 pesetas uno. 12 0 

Por 6 id. al id. Pió Santos, 
á 1‘75 ptas. uno. 10 50

Total. 46 50

Importa esta nota la cantidad 
de cuarenta y seis pesetas cin
cuenta céntimos.
Logroño 21 de Febrero de 1885.

—El Contador, Gregorio Espa- 
ña.—V.’ B.’ El Alcalde, Sal
vador.
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PROVINCIA DE LOGROÑO.
ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Febrero último.

1 <wRAWOS> j CADI>O s. __ CAIIAES.___ PA JA. j

TRIVO. CEBADA. CBXTSÍÓ. MAIZ fiARBANZOS ARROZ i ACEITE. VIXO ACDARDIENTK. CARNERO. TACA TOCINO DB TRISO IB CIBAI

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO.
mECTOXiITÆtO. KII..O GrK A MO* i

IjITJEtO- KX]L>O<3rX<^SÆO, KXXjOG. aúdA g

Pis. Cís. Pis. Cis Pis. Cis. Pis. Cis. Pis. Cis. Pis. Cis.
«RnESUBUmBIHK «

Pis. Cis' ^ts. Cis., Pis. Cis- Pis. Cis' Pis. Cis. Pis. Cis. Pis. Cis. Ctí. Gi

Alfaro......................................................................................... 16‘ 9‘ i 1‘25 ‘7.5 ‘90 ‘35 ‘65 2‘ 1‘75 2‘25 ‘05 i

Arnedo......................................................................................... 18M2 10‘81 13*51 i ‘78 ‘60 í 1‘ 3 ‘30 1‘12 1‘67 1‘44 1‘67 ‘05 ‘04
Calahorra ................................................................................ 14‘56 8‘19 10*9*2 10‘92 1‘ ‘56 ‘93 ‘18 ‘87 1‘66 1‘45 1‘75 ‘03 •02
CeRVERA DELRIO AlHAMA.................................................................... 18‘01 9‘üO 12‘51 11‘72 * ‘60 ‘93 ' ‘27 ‘98 1*40 1‘75 ‘06 ‘te
Haro............................... ............................................................. 15‘i0 9'23 12,16 14*90 1*17 ‘79 1‘19 ‘38 ‘95 l‘50 1‘66 ‘06 4
Logroño, ................................................................................ 16‘41 10‘79 13*13 0‘94 ‘5$) F 9 ‘43 1‘75 l‘50 1‘75 ‘04 4
Nájera........................................................................... • . . 15‘29 9‘50 9.90 4 ‘96 ‘62 1‘ 7 •31 ‘73 l‘5O 1*67 ‘05 ‘04
Santo Domingo déla Calzada........................................... 15-09 9‘22 9,69 4 ‘60 ‘57 i 1‘ .3 ‘40 ‘59 1‘44 1*44 l‘7O ‘02 ‘02 ¡
Torrecilla en Cameros......................................................... 16“22 12,61 10*81 14*41 l‘O4 ‘78 ! 1‘ 3 ‘31 0‘12 1‘57 1*57 1*63 ‘04

TOTALES...............• 145q0 88*35 78‘50 65‘08 7‘74 5‘86 ¡ 9‘20 2‘9 8‘76 9*34 12*15 15‘83 ‘40 ‘22

Precio-medio g^eneral en la provincia. ... • • 16‘12 9*81 11 ‘35 13*01 0,96 0‘65

oacamBBmnea

l‘O2

aamBMRszxxxBK

0*33 ‘97

^*ir wnnsnRrnca

1 ‘55 i‘52 1‘76 ‘04 
__________

0‘04 
________

trigo, 
( Id. mínimo...........

. í Precio máximo....
CEBADA . 

( Id. mínimo...........

Ileetólitro.

Pts. Cents.

18‘42

U‘á«

12*61

8‘19

LOCALIDADES.

Arnedo.................................

Calahorra............................

Torrecilla de Cameros......

Calahorra........................ ...

Logroño 9 de Marzo de 1885.—El jefe áe la sección de Foz/ieñío^'Aiiíonío 'iVideo l>el:i-a<l«.=¡V'.* B.~A7 Terrer.
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de contratar por un año y un mes 
mas, si conviniere á la adminis
tración Militar el lavado de ro
pas sucias de la Factoría de uten
silios de esta Capital.

Las proposiciones se presen
tarán á lajuntade subasta duran
te la media hora anterior á la 
señalada para el acto, en pliego 
cerrado estendidas en papel dei 
sello undecimo sin enmiendas ni 
raspaduras y sujetas en un todo 
la modelo pnestoácontinuación; 
exhibiendóse la cédula personal 
y uniendo á la proposición docu
mento que acredite haber hecho 
el depósito de 451 pesetas todo 
con arreglo al vigente reglamen
to de contratación y pliego de con
diciones que estará desde este 
dia de manifiesto en la referida 
Comisaria, siendo los precios li
mites á que han de ajustarse las 
proposiciones, los siguientes.

Logroño 12 de Marzo de 1885. 
Mariano de Usera.

Modelo de proposición.

B.vecino de....... enterado 
del pliego de condiciones de 12 
de Marzo y anuncio inserto en 
el «Boletintoficiab de esta pro

vincia LÚm....para contratar el 
lavado de ropas sucias de la 
F actoria de utensilios de Logro- 
no por el termino de un año y 
un mes más si conviniese á la 
Administración militar, me 
comprometo á encargarme de 
dicho servicio bajo la forma es
tablecida en el citado pliego á 
los precios que se expresan á 
continuación siendo adjunto el 
talon de depósito por la canti
dad marcada.

Por cada sabana de hilo ó 
algodón (tanto en letra) cénti
mos de pesetas.

Porcada cabezal de id. id. id. 
id. id.

Por cada funda de id. id. id. 
id. id.

Por cada gergón id. id. id. id.
P(U’ cada manta id. id. id. id. 
Por cada capote de centinela 

id. id. id. id.

(Fecha y firma del proponente.)

A11 ilIIdos oficiales

Para proceder á la rectifica
ción del amillaramiento y forma
ción del oportuno apéndice, que 
ha de servir de base al reparti
miento de inmuebles, cultivo y 
ganadería de 1885 á 86, se hace 
indispensable que tanto los ve
cinos cuanto los hacendados fo
rasteros, que tuviesen alguna 
alteración en sus respectivas 
plantillas, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
las relaciones del alta ó baja, 
en las que estamparan un sello 
de diez céntimos que prescribe 
la ley del timbre cuyas relacio
nes se presentaran en el térmi
no de 20 dias á contar des
de el en que este anuncio se in
serte en el «Boletín oficiab de 
la provincia.
Arnedillo 10 de Marzo de 1885. 

=E1 Alcalde, Aquilino Perez 
del Pozo.

Para dar principio á la forma
ción del amillaramiento que ha 
de servir de base para la derra
ma de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería en el 
próximo año económico de 1885 

¡ á 1886, los vecinos, y hacenda- 
, dos forasteros, presentarán en 
i la Secretaría del Ayuntamiento, 
en término de 8 dias á contar 

desde la inserción de este anun
cio en el «Boletín oficiab de la 
provincia, las reclamaciones de 
su riqueza, debidamente justifi
cadas, en papel de oficio, ó con 
el sello móvil prevenido por la | 
ley. í

Leza de rio Leza 11 de Marzo - 
de 1885.—El Alcalde, Antonio 
Iñiguez.

Debiendo dar principio á la 
rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de base para la 
derramo de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, 
en el año económico de 1885 á 
1886, los contribuyentes así ve
cinos como forasteros, presenta
rán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de 
20 dias, ,'á contar desde la inser
ción de este anuncio en el «Bo
letín oficiab de la provincia, las 
relaciones de alta y baja que 
hayan tenido en su riqueza devi- 
damente justificadas y acompa
ñadas del timbre móvil preve 
nido por la ley vigente; sin cu
yos requisitos y pasado el plazo 
señalado no les serán admitidas.
Sajazarra 15 de Marzo de 1885. 

— El Alcalde, Francisco Zárate.

No habiéndose presentado en esta 
Alcaldía el mozo Julián Martinez y 
Ruiz núin. primero del Reemplazo 
de 1883, á pesar de haber sido llama- 
por el «Boletín oficial» núm. 197 
fecha 14 de Febrero último, he acor- j 

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

llSa l€» de MIarzo de

Temperatura máxima al Sol . . . 
Idem id. á la sombra .
Temperatura mínima al aire . . . 
Idem id. al reflector

Altura baro-1 á las 9 de la mañana
METRICA . .1 á las 3 de la tarde, 

l y l^ mañanaViento . . . á las 3 de la tarde.
Estado dfi) á las 9 de la mañana

CIELO. . . .1 á las 3 de la tarde.
Agua evaporada................................ 

Ozono...........................................
Lluvia...........................................

dado citarle nuevamente para que el 
,dia 26 del actual y hora las cuatro 
ÿc su mañana se presente en *la casa 
Consistorial de esta villa á Hn de 
emprender la marcha para la capi
tal y sea reconocido ante la Comisión 
provincial en el dia 27 señalado para 
a entrega de quintos de esta loca
lidad; advirtiendo que de no compa
recer ya sea ante esta Alcaldía ó 
ante la Comisión en referido día 27, 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Zarraton 14 de Marzo de 1885.— 
El Alcaide, Jacinto Velez, 

------«»------  

Debiendo ponerse en marcha para 
la capital el día 21 de los corrientes 
tudos los mozos declarados soldados 
los suplentes y reclamados para la 
entrega en Caja délos que han co 
rrespondido á este término en el 
Reemplazo del año actual y ios de
clarados cortos en los años anterio
res, se citaal mozo Juan Briones Peña 
hijo de Eugenio y de Sinforosa, por 
medio del «Boletín oficial» por igno
rarse su paradero, para que se pre
sente en la sala Consistorial de esta 
villa y hora de las seis de su mañana 
donde le esperará el comisionado 
encargado de la condución para ser 
medido por haber sido declarado cor
to de talla en el año 1834, aperci
biéndole de que sin falta de compa
recencia le parará el juicio que haya 
lugar,

San Millan de la Cogolla 9 de 
Marzo de 1885.—El Alcalde, MiguCzl 
Tobia.—El Secretario, Agapito Peña 
y Alesanco.

«.. »—— 
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